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RE: Memorando respuesta a radicado 3-2026-9643

Desde Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Fecha Mié 11/03/2026 10:46
Para Andres Felipe Hernandez Florez <andres.hernandez@scj.gov.co>
CC Jefferson Jose Cruz Medina <jefferson.cruz@scj.gov.co>; Paula Andrea González Rodríguez

<paula.gonzalez@scj.gov.co>; Gabriel Mayorga Lozada <gabriel.mayorga@scj.gov.co>

1 archivo adjunto (91 KB)
MemorandoCTP_11032026.docx;

Andres buen día,

En atención a tu correo y conforme a lo conversado el día de ayer con Gabriel, remito ajustado el
documento.

Cordialmente,

De: Andres Felipe Hernandez Florez <andres.hernandez@scj.gov.co>
Enviado: lunes, 9 de marzo de 2026 7:44
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Jefferson Jose Cruz Medina <jefferson.cruz@scj.gov.co>; Paula Andrea González Rodríguez
<paula.gonzalez@scj.gov.co>; Gabriel Mayorga Lozada <gabriel.mayorga@scj.gov.co>
Asunto: Re: Memorando respuesta a radicado 3-2026-9643
 

Buenos días, Susana.

La proyección me parece bien argumentada, pero a lo que hago mención con lo del constructor, es que se puede
agregar un complemento de la responsabilidad que tiene este frente al desarrollo de la obra.

Muchas gracias.

Quedo atento a cualquier inquietud.
Feliz día.

Cordialmente,

     



From: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Sent: Friday, March 6, 2026 8:18 AM
To: Andres Felipe Hernandez Florez <andres.hernandez@scj.gov.co>; Gabriel Mayorga Lozada
<gabriel.mayorga@scj.gov.co>
Cc: Jefferson Jose Cruz Medina <jefferson.cruz@scj.gov.co>; Paula Andrea González Rodríguez
<paula.gonzalez@scj.gov.co>
Subject: RE: Memorando respuesta a radicado 3-2026-9643
 
Andres buen día,

En atención al correo inicial, me solicitaste que se complementara desde el punto de vista jurídico...sin
embargo, al leer el documento no se estaba haciendo relación al contratista, razón por la cual lo orienté
a la responsabilidad que le asiste a la entidad a realizar el seguimiento también en la entrega de la obra,
pese a que esto este delegado en la interventoría, como responsable del seguimiento técnico, pues ese
es su rol como experto.

Por lo anterior y de acuerdo a lo conversado el día de ayer, agradezco me informes o aclares como
deseas que lo oriente, porque desde mi punto de vista jurídico, a quien le asiste la obligación de exigir el
cumplimiento del contrato, y especialmente el cumplimiento técnico es a la interventoría y, a la entidad
exigir que la interventoría que garantice que la entrega sea acorde a las necesidades de la entidad, así
como también a lo pactado contractualmente.

Ahora bien, frente a las recomendaciones realizadas en el memorando que me enviaste y dado que es
técnico, entendí que hay fallas es en el seguimiento por parte de la interventoría:



Cordialmente,

De: Andres Felipe Hernandez Florez <andres.hernandez@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 5 de marzo de 2026 16:17
Para: Gabriel Mayorga Lozada <gabriel.mayorga@scj.gov.co>; Claudia Susana Morales Gómez
<claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Jefferson Jose Cruz Medina <jefferson.cruz@scj.gov.co>; Paula Andrea González Rodríguez
<paula.gonzalez@scj.gov.co>
Asunto: Re: Memorando respuesta a radicado 3-2026-9643
 
Hola, Buenas tardes.

Gabriel, en relación con lo de ETB, es una inconsistencia en la mención del radicado de Bienes.

Susana, en la argumentación jurídica que se complementa se está dejando por fuera la responsabilidad del constructor; por
ello, es necesario referirse siempre de manera conjunta al constructor y al interventor.

Quedo atento a cualquier inquietud.
Feliz día.

Cordialmente,

     

From: Gabriel Mayorga Lozada <gabriel.mayorga@scj.gov.co>
Sent: Thursday, March 5, 2026 3:53 PM
To: Andres Felipe Hernandez Florez <andres.hernandez@scj.gov.co>; Claudia Susana Morales Gómez
<claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Jefferson Jose Cruz Medina <jefferson.cruz@scj.gov.co>; Paula Andrea González Rodríguez
<paula.gonzalez@scj.gov.co>
Subject: RE: Memorando respuesta a radicado 3-2026-9643
 
 
Andres cordial saludo, por que va lo de ETB aquí?
 
De: Andres Felipe Hernandez Florez <andres.hernandez@scj.gov.co>
Enviado el: jueves, marzo 05, 2026 12:45 PM
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
CC: Gabriel Mayorga Lozada <gabriel.mayorga@scj.gov.co>; Jefferson Jose Cruz Medina
<jefferson.cruz@scj.gov.co>; Paula Andrea González Rodríguez <paula.gonzalez@scj.gov.co>
Asunto: Memorando respuesta a radicado 3-2026-9643
 
Buenas tardes, Susana.



 
Comparto proyección de memorando para dar respuesta al radicado 3-2026-9643 de la Dirección de Bienes, el
cuál nos responden al comunicado 3-2026-6701, para que porfa nos ayudes a complementar con vista jurídica.
 
Muchas gracias.
 
 
 
Quedo atento a cualquier inquietud.
Feliz día.
 
Cordialmente,
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MEMORANDO 

 

PARA: RICHARD OSVALDO GONZÁLEZ VERA 

Director de Bienes para la Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia 

 

De: LINA MARÍA TORO TAMAYO 

Subsecretaria de Acceso a la Justicia  

 

Asunto: Respuesta a memorando 3-2026-9643 del 27 de febrero de 2026 – Proceso de recibo CTP Puente 

Aranda 

 

Apreciado director, reciba un cordial saludo. 

En atención al radicado 3-2026-9643 del 27 de febrero de 2026, mediante el cual se informa que la entrega de soportes 

y la programación de recibo del Centro de Traslado por Protección (CTP) de Puente Aranda están supeditadas al recibo 

a satisfacción por parte de la interventoría, esta Subsecretaria se permite advertir lo siguiente: 

 advierte queEn virtud de lo establecido en los artículos 4, 5, 12, 14 y 26 de la Ley 80 de 1993, las Entidades Estatales 

tienen el deber de asegurar el cumplimiento de los fines de la contratación estatal, el cual consiste en velar por el correcto 

y oportuno cumplimiento de las prestaciones del contrato, las especificaciones de los bienes, obras y servicios de esta, 

las condiciones de calidad ofrecidas, etc., en consecuencia deberá ejercer el control de la ejecución del contrato y tomar 

las medidas para exigir su adecuado cumplimiento1. 

En ese sentido, si bien el recibo a satisfacción por parte de la interventoría constituye un requisito dentro del proceso de 

entrega de la obra contratada, dicha circunstancia no exime a la entidad estatal de su responsabilidad de revisar y realizar 

seguimiento a las decisiones tomadas por la interventoría2, en el marco de sus obligaciones contractuales. 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el contratista actúa en calidad de ejecutor directo de la obra, por lo que las 

decisiones que adopte la interventoría en el proceso de recibo, verificación técnica o subsanación de observaciones, se 

adoptan dentro de una relación contractual entre la entidad, interventoría y el contratista ejecutor. Así las cosas, dichas 

decisiones necesariamente involucra al contratista, quien debe atender y ejecutar las actividades requeridas para 

 
1 Colombia Compra Eficiente. Concepto C-008 de 2026 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente William Hernández Gómez Radicado No. 1338-12. 
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garantizar la entrega de la obra conforme a lo pactado, en observancia del principio de planeación que rige la contratación 

estatal. 

En consecuencia,  esta Subsecretaria considera que la respuesta no constituye un Plan de Acción estructurado que 

garantice que la obra objeto de interventoría sea recibida y entregada en las condiciones y términos pactados en el 

contrato, ni que asegure la adecuada programación de las actividades para su recibo y puesta en funcionamiento. bajo 

los principios de planeación, coordinación y continuidad del servicio público (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007).  

En este orden, el proceso de recibo de un equipamiento de esta magnitud exige una programación anticipada que incluya 

responsables definidos y un cronograma detallado, elementos que no pueden ser postergados hasta el cierre técnico del 

proyecto. Por lo tanto, para garantizar la entrada en operación dentro de las metas institucionales, desde la Subsecretaría 

de Acceso a la Justicia como gerente de programa 0304 - Ampliación de equipamientos de justicia con enfoque territorial 

para la garantía y protección de derechos en Bogotá D.C., recomienda asegurar las validaciones de cumplimiento 

normativo (NSR-10, NFPA, RETIE, RETILAP) y la armonización de manuales con planos récord. Así como, la ejecución 

de pruebas integrales bajo metodología Commissioning y la capacitación formal del personal operador antes del recibo 

definitivo. 

En consecuencia, se sugiere generar un programa detallado de visitas de pre-recibo y recibo, donde se incluya el 

cronograma por sistemas, responsables técnicos e interventoría asignada. Adicionalmente, para garantizar la seguridad 

jurídica y técnica de la entrega del CTP y permitir el cumplimiento de las metas del Programa de la entidad, se recomienda 

el diligenciamiento de la siguiente matriz:. 

 

 

Sistema / 

Capítulo 

Actividad de 

Validación 

Norma 

Aplicable 

Respons

able 

Técnico 

Intervento

ría 

Fecha 

Programad

a 

Acta / 

Evidenci

a 

Estad

o 

Sistema RCI 

Prueba hidráulica y 

certificación 

cabezal/caudalímetro 

NFPA 20 / 

UL 
     

Planta 

Eléctrica 

Prueba transferencia 

automática y desfogue 

NSR-10 / 

RETIE 
     

HVAC 
Prueba funcional y 

control de operación 

ASHRAE / 

Manual 

SCJ 

     

Iluminación 
Validación fotometrías 

y RETILAP 
RETILAP      
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Sistema / 

Capítulo 

Actividad de 

Validación 

Norma 

Aplicable 

Respons

able 

Técnico 

Intervento

ría 

Fecha 

Programad

a 

Acta / 

Evidenci

a 

Estad

o 

CCTV y 

Control 

Acceso 

Prueba integral y 

coordinación civil 

Manual 

SCJ 
     

Estructura y 

Confinamient

o 

Revisión anclajes y 

elementos 

antisísmicos 

NSR-10 

Cap J y K 
     

Manuales y 

Capacitación 

Entrega y actas 

firmadas 

Contrato 

SCJ-1898-

2023 

     

 

 

Cordialmente, 

 

 

LINA MARÍA TORO TAMAYO 

Subsecretaria de Acceso a la Justicia 

 
Proyectó: Gabriel Mayorga Lozada; Andrés Felipe Hernández Flórez, Claudia Morales  
Revisó: Jefferson José Cruz Medina 
 
CC: Natalia Roman Duque; Andres Felipe Huertas Barrientos; Johann Vladimir Villareal Rodriguez; Johan Manuel Cardenas Leal 


